
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
Son comunes a todo el estado los siguientes conceptos retributivos: 
 

RETRIBUCIONES BÁSICAS MENSUALES 

GRUPO SUELDO TRIENIO 

A 1.048’62 40’29 

B 890’00 32’24 

C 663’43 24’20 

D 542’47 16’17 

E 495’24 12’13 
 

COMPLEMENTO DE DESTINO MENSUAL 

NIVEL C.D. NIVEL C.D. 

12 247’17 22 484’59 

13 268’53 23 519’36 

14 289’89 24 554’07 

15 311’22 25 588’80 

16 332’58 26 663’65 

17 353’88 27 756’46 

18 375’23 28 791’20 

19 396’58 29 825’94 

20 417’93 30 920’80 

21 449’91   
 
Además, en el sueldo mensual entra el complemento específico, en el que sí hay 
diferencias. Con los datos que tengo sólo puedo comparar los complementos de Castilla 
La Mancha y la Región Murciana. Además también se pueden diferenciar los niveles de 
cada puesto de trabajo. 
 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO MENSUAL 

 R. Murciana Cast. La Mancha 

 C E C D C E C D 

ORDENANZAS, CONSERJES 74’50 12 249’70 12 

AYUDANTES DE SERVICIOS (LIMPIEZA) 74’50 12   

COCINA Y AYUDANTES DE COCINA 91’57    

AYUDANTES DE MANTENIMIENTO 91’57    



AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO 91’57 14   

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 74’50 14 261’19 14 

AUXILIAR ENFERMERÍA 91’57 14   

ADMINISTRATIVOS 74’50 16 276’07 16 

EDUCADORES (B) EE.II. 74’50  290’11 20 

EDUCADORES (B) ISSORM y CEE 99’49  601’96 20 

ATS 99’49 18 290’11 20 

FISIOTERAPEUTAS 99’49 18 484’52 20 

JEFE SECRETARÍA IES 103’23 18 443’12 17 

AUX. APOYO INFORMACIÓN 133’48 17 443’12  
 
En Baleares tienen un complemento específico base común a todos los cuerpos (no sé si 
es muy útil esta información) de 138’36. 
 
Otro concepto retributivo que hay, al menos en Baleares y la Región Murciana, y que va 
por grupos es la productividad: 
 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL 

Grupo Baleares Región Murciana 

A 570’26 104’59 

B 368’18 69’78 

C 289’36 173’46 

D 238’34 164’16 

E 235’19 141’66 

 
  

PAGAS EXTRAS 
 
En todas las comunidades se incorporan el sueldo base, los trienios y, este año, el 40 % 
del Complemento de destino correspondiente. 
En la Comunidad Autónoma de la Región Murciana se incorporan además el 35 % del 
Complemento de destino (lo que hace el 75 %) y hasta el 75 %  del complemento 
específico. 


